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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 1 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00236-00

Se tiene por notificado personalmente Leonardo Esteban Borda (artículo 8 Decreto

806 de 2020), quien dentro del término legal guardó silencio.

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al emplazamiento de la

demandada  Sara  Ludmila  Rincón  Escobar,  el  demandante  deberá  intentar

enterar a la parte ejecutada en la diagonal 182 nro. 20 – 71 Bloque 2 apto 326 de

esta  ciudad,  dirección  que  figura  en  el  contrato  de  prestación  de  servicios

educativos (fl.5 del archivo digital 002).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98f5a3da4b83ca5e1e6da287938f4999abf0b8f55cf4444d54226cc686595611

Documento generado en 02/03/2022 10:29:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


